
C.A. de Temuco

Temuco, veintis is de diciembre de dos mil veintid sé ó .

VISTOS:

En  causa  Rol  N  ° C-186-2022,  caratulados  Figueroa  con 

Landeros,  del  Juzgado de Letras  y Garant a de Puc n, sobre  í ó juicio 

sumario de precario, por sentencia de fecha ocho de septiembre de dos 

mil veintid s,ó  se acogi , ó la demanda de precario interpuesta por do añ  

ENELDINA  ROSA  SANDOVAL  GUTIERREZ,  y  do a  ñ ROMY 

DEL CARMEN FIGUEROA SANDOVAL, en contra de do a ñ IRMA 

LAUREANA LANDEROS MU OZÑ , y se dispuso que la demandada 

deb a restituir a las actoras la porci n de terreno del inmueble queí ó  

actualmente  ocupa,  dentro  del  plazo  de  tercero  d a  h bil  deí á  

ejecutoriada que sea la sentencia, bajo apercibimiento de ser lanzada 

con todos los dem s ocupantes, con auxilio de la fuerza p blica.á ú

En  contra  de  dicha  decisi n,  la  parte  demandada  dedujo  eló  

presente recurso de apelaci n.ó

CONSIDERANDO.

Se  reproduce  la  sentencia  apelada,  con  excepci n  de  losó  

considerandos  d cimo  s ptimo  a  vig simo  primero,  los  que  seé é é  

suprimen. 

Y se tiene, en su lugar, y adem s, presente. á

Primero: Que  del  m rito  de  los  antecedentes  y  pruebaé  

documental aportada por las partes, emana que la demandada do añ  

Irma Landeros Mu oz, ocupañ  junto con sus hijos Sof a y Jos  Ignacio,í é  

Figueroa Landeros, desde hace aproximadamente 14 a os,  ñ una parte 

del  inmueble  reclamado  por  las  actoras,  hecho  que  no  ha  sido 

controvertido  en  la  causa.  Consta  adem s,  que  los  hijos  de  laá  

demandada, a su vez, tienen la calidad de hijos de Jos  Alex Figueroaé  

Sandoval,  c nyuge  fallecido  de  la  demandada,  quien  era  hijo  yó  

hermano de las  demandantes,  Enedina Sandoval  Guti rrez  y Romyé  

Figueroa Sandoval, existiendo por ende un parentesco entre las partes 

de  la  presente  causa;  y,  en  raz n de dicho parentesco,  el  c nyugeó ó  
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fallecido de la demandada fue autorizado para construir su casa en la 

porci n de terreno que se solicita restituir.ó

Segundo:  Que  para  acreditar  tal  circunstancia,  do añ  Irma 

Landeros  Mu ozñ  rindi  prueba  testimonial  consistente  en  laó  

declaraci n  de don Agenor  Castillo  Campos;  don Edgardo Esparzaó  

M ndez  y  don  Eladio  Sandoval  Pereira,  quienes  declararon  teneré  

conocimiento sobre la autorizaci n dada por la madre a su hijo paraó  

que  ocupara  el  terreno  demandado;  e  incorpor  a  fojas  16,  unó  

instrumento p blico, no objetado por la contraparte, consistente en laú  

Solicitud y Aprobaci n otorgada por la Corporaci n Nacional Forestaló ó  

relativa al DL 701, en el a o 2009 a la demandante ENEDINA ROSAñ  

SANDOVAL GUTIERREZ, para la tala de rboles nativos, a trav sá é  

de  un  plan  de  manejo,  con  el  objetivo  de  obtener  madera  de 

construcci n, madera con la cual su hijo habr a construido la casa queó í  

hoy ocupa la demandada, circunstancia que si bien solo emana de los 

dichos de esta ltima, no fue contradicha por las actoras.ú

Tercero: Que, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo 

del art culo 2195 del C digo Civil, para que se configure el precario,í ó  

deben concurrir los siguientes presupuestos: 1.- que el demandante sea 

due o  del  bien  cuya  restituci n  procura;  2.-  que  el  demandado  loñ ó  

ocupe y esa  ocupaci n lo  sea  sin previo  contrato,  y  3.-  que  dichaó  

ocupaci n  lo sea por ignorancia o mera tolerancia del due o.ó ñ

Cuarto: Que, la controversia jur dica radica en determinar si losí  

hechos asentados en la causa se encuadran dentro de las hip tesis deó  

ignorancia o mera tolerancia que habilita al due o de una propiedadñ  

para accionar de precario en contra de l o los ocupantes de aqu l,é é  

como ha ocurrido en la especie. 

Quinto: Que no existe discusi n sobre el dominio del inmuebleó  

por parte de las demandantes ni sobre la ocupaci n por parte de laó  

Sra. Landeros Mu oz del terreno demandado; y en consecuencia, elñ  

punto a esclarecer es si esta ltima posee un t tulo que justifique laú í  

ocupaci n por su parte.ó
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Sexto: Que  no se encuentra controvertido que la demandada y 

su familia han residido por m s de 14 a os en el lugar en su calidad deá ñ  

c nyuge y hoy viuda del hijo y hermano de las demandantes y poró  

ende,  su  situaci n  no  se  encuadra  dentro  de  las  hip tesis  deó ó  

inexistencia  de  un  v nculo  jur dico  entre  la  ocupante  del  inmuebleí í  

reclamado y sus due as ya que la tenencia de aqu l se justifica enñ é  

raz n del  parentesco que une a las  partes,  y en virtud del  cual  laó  

demandada fue autorizada para ocupar el inmueble. 

S ptimoé : Que el referido v nculo familiar, que fue debidamenteí  

acreditado a trav s de la documentaci n respectiva, se contrapone aé ó  

una tenencia por ignorancia o mera tolerancia como lo exige la ley 

desde que la  demandada no ocupa el  terreno reclamado por mera 

tolerancia  de  las  actoras,  sin  previo  contrato,  sino  en  virtud  de  la 

licencia conferida en su oportunidad por la madre al c nyuge de laó  

demandada, circunstancia que impide calificar tal ocupaci n como unó  

mero precario como lo pretenden las demandantes.  En consecuencia, 

no cumpli ndose los requisitos legales para accionar en tal sentido, laé  

presente demanda deber  ser rechazada.á

Y visto adem s lo dispuesto en los art culos 186 del C digo deá í ó  

Procedimiento Civil y 2195, inciso 2  del C digo Civil,  ° ó se  acoge  el 

recurso de apelaci n deducido por do aó ñ  Irma Landeros Mu ozñ , contra 

la  sentencia  de  de  fecha ocho de  septiembre  de  dos  mil  veintid só , 

dictada  por  el  Juzgado  de  Letras  y  Garant a  de  Puc n  y  ení ó  

consecuencia SE REVOCA la referida  sentencia y se declara que la 

demanda queda rechazada, con costas.

Reg strese y devu lvase. í é

Redacci n de la ministra Mar a Georgina Guti rrez Aravena.ó í é

Rol N  ° Civil-1512-2022 (pvb).
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Pronunciada por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por su Presidenta Ministra Sra.

María Georgina Gutiérrez Aravena,  Ministra (S) Sra. Viviana Ibarra Mendoza y Ministra (S) Sra. Cecilia Subiabre

Tapia. Se deja constancia que la Ministra (S) Sra. Cecilia Subiabre Tapia, no firma la sentencia que antecede, no

obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, por encontrarse ausente.

En Temuco, a veintiséis de diciembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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